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1.DATOS GENERALES 

INFORME DE OBLIGACIONES POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nro: 964222 

CONTRATO No. 08003552026 Del 29/01/2026 SEDE O REGIONAL: Atlántico 

PLAZO DE EJECUCION DESDE: 05/02/2026 HASTA: 30/10/2026 

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATISTA: YESENIA PEREZ TORRADO 

No. Documento de identificación: 22,730,775 Régimen: No Responsable 

No. de Aprobación de Planilla Aportes Salud y Pensión: 9498892322 Pago ARL: SI Nivel ARL(Nivel Riesgo): 2 

Pago No.: 1 / 10 Mes de Pago: FEBRERO Declarante de Renta: NO Pensionado: NO Cesión:NO Número de pago:0 

Tipo Informe: Vigencia actual Vigencia Futura: NO Número de Pago: 0 

 
 

 

 

2. INFORMACION FINANCIERA 

VALORES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUIDAS ADICIONES 28,839,550.00 

HONORARIOS A PAGAR (Incluido IVA) 0.00 

HONORARIOS A PAGAR (Sin incluir IVA) 2,883,955.00 

PAGOS HONORARIOS ACUMULADOS INCLUIDOS EL PRESENTE PAGO 2,883,955.00 

SALDO PENDIENTE POR PAGAR 25,955,595.00 

Nº. Compromiso Presupuestal a afectar en SIIF NACION 34826 Nro de Factura: 

Identificador Presupuestal Recurso Valor a Pagar 

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 10 2,883,955.00 

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTES OBLIGATORIOS A SALUD(*): 218,863.00 

APORTES OBLIGATORIOS A PENSIÓN (*) 280,145.00 

APORTES FSP (*): 0.00 

APORTE ARL (*): 18,279.00 

APORTE VOLUNTARIO AFC (*): 0.00 

APORTE VOLUNTARIO A FONDO DE PENSIÓN VOLUNTARIA (*): 0.00 

CUENTA DE AHORRO AVC (*): 0.00 

 

 

(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad Pensional deben estar calculados con 
base en el 40% de los honorarios mensuales (sin incluir IVA); en este valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados. 
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3. INFORME DE ACTIVIDADES 

 

Obligación Contractual Producto 

1.PROMOVER HACER SEGUIMIENTO Y 
ACOMPAÑAR A LOS PARTICIPANTES DEL 
SERVICIO Y SUS FAMILIAS EN EL ACCESO 
OPORTUNO A ATENCIONES PRIORIZADAS EN 
SALUD AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD CONSULTA DE 
VALORACIÓN INTEGRAL VACUNACIÓN Y 
ATENCIÓN PRENATAL 

Durante el mes de febrero se realizó la revisión y apropiación de los 
lineamientos establecidos en la Guía Operativa del Servicio HCB 
Familia, Mujer e Infancia para el Bienvenir ? HCB FAMI Bienvenir, 
relacionados con las atenciones priorizadas en salud, entre ellas la 
afiliación al SGSSS, la valoración integral, la verificación del esquema 
de vacunación y el control prenatal. Esta actividad permitió fortalecer 
los conocimientos técnicos necesarios para el acompañamiento y 
seguimiento a las familias participantes del servicio, facilitando su 
adecuada implementación una vez se inicie el desarrollo de las 
actividades en el territorio. 

2.ANALIZAR CONJUNTAMENTE LOS RESULTADOS 
DEL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN SOCIO 
FAMILIAR, PARA DESARROLLAR ESTRATEGIAS 
DE EDUCACIÓN EN SALUD ALIMENTARIA EN EL 
MARCO DEL DERECHO HUMANO A LA 
ALIMENTACIÓN Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA, 
PROMOVIENDO LACTANCIA HUMANA EXCLUSIVA 
Y COMPLEMENTARIA, ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE, SEGURA Y CULTURALMENTE 
ADECUADA 

Durante el mes de febrero se realizó la revisión y análisis de los 
referentes técnicos relacionados con el proceso de caracterización 
sociofamiliar y la educación en salud alimentaria. Esta actividad 
permitió fortalecer los conocimientos necesarios para la formulación de 
estrategias orientadas a la promoción del derecho humano a la 
alimentación, fomentando la lactancia materna exclusiva y 
complementaria, así como prácticas de alimentación saludable, segura 
y culturalmente pertinentes en las familias participantes del servicio. 

3.REALIZAR PERIÓDICAMENTE LA TOMA DE 
MEDIDAS ANTROPOMÉTRICAS A CADA NIÑA, 
NIÑO Y PERSONA EN ESTADO DE GESTACIÓN 
PARTICIPANTE EN LAS (20) A (25) UDS CADA 3 
MESES EN LA TOTALIDAD DE NIÑAS Y NIÑOS; 
SEMANALMENTE (CADA 7 DÍAS) A QUIENES 
PRESENTAN DESNUTRICIÓN AGUDA Y CADA (15) 
DÍAS A QUIENES ESTÁN EN RIESGO DE 
NUTRICIÓN AGUDA. HACER SEGUIMIENTO A LOS 
RESULTADOS Y DISEÑAR ACCIONES 
CORRESPONDIENTES EN EL MARCO DEL 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO NUTRICIONAL, 
CONFORME A LAS ORIENTACIONES DEFINIDAS 
EN MANUALES TÉCNICOS GUÍAS OPERATIVAS Y 
DEMÁS DOCUMENTOS APLICABLES 

Durante el mes de febrero se realizó la revisión y análisis de los 
manuales técnicos y guías operativas relacionados con el seguimiento 
nutricional y la toma de medidas antropométricas. Asimismo, se 
estudiaron los lineamientos y tiempos establecidos para la remisión 
oportuna al sistema de salud en casos identificados con riesgo de 
desnutrición o desnutrición aguda. Este proceso permitió fortalecer los 
conocimientos técnicos requeridos para la correcta aplicación de estos 
procedimientos en las Unidades de Servicio (UDS). 

4.CUALIFICAR Y ACOMPAÑAR A MADRES Y 
PADRES COMUNITARIOS EN LA TOMA DEL 
PERÍMETRO BRAQUIAL, IDENTIFICACIÓN DE 
SIGNOS FÍSICOS ASOCIADOS A DESNUTRICIÓN 
AGUDA E IDENTIFICACIÓN DE SIGNOS DE 
ALARMA DE ENFERMEDADES PREVALENTES EN 
LA PRIMERA INFANCIA 

Durante el mes de febrero se realizó la revisión y apropiación de los 
lineamientos institucionales orientados al fortalecimiento de 
capacidades de madres y padres comunitarios en relación con la toma 
del perímetro braquial y la identificación de signos asociados a 
desnutrición aguda y enfermedades prevalentes en la primera infancia. 
De igual manera, se plantearon estrategias pedagógicas para su 
implementación en los procesos de cualificación, con el propósito de 
fortalecer la detección temprana y la respuesta oportuna ante posibles 
situaciones de riesgo nutricional en los niños y niñas. 
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5.REALIZAR LA CANALIZACIÓN Y ACTIVAR LA 
RUTA DE ATENCIÓN EN SALUD PARA CASOS DE 
DESNUTRICIÓN AGUDA MODERADA O SEVERA 
COMO PARTICIPANTES SIN ATENCIONES 
PRIORIZADAS O CON SIGNOS DE ALARMA Y 
PELIGRO EN PRIMERA INFANCIA, ASÍ COMO EN 
BROTES DE ENFERMEDADES 
INMUNOPREVENIBLES, PREVALENTES, 
TRANSMITIDA POR VECTORES O POR 
ALIMENTOS ENTRE PARÉNTESIS ETA, EN 
COORDINACIÓN CON EL EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO Y SEGÚN LAS 
ORIENTACIONES DE LAS GUÍAS OPERATIVAS. 

Durante el mes de febrero se efectuó la revisión y análisis de las rutas 
de atención en salud y de los protocolos definidos para la canalización 
oportuna de casos asociados a desnutrición, presencia de signos de 
alarma o enfermedades prevalentes en la primera infancia. Esta 
actividad se desarrolló en articulación con el equipo interdisciplinario 
del programa de Integralidad, con el fin de fortalecer la comprensión de 
los procedimientos establecidos y garantizar su adecuada aplicación 
durante la atención y seguimiento a las familias participantes del 
servicio. 

6.ELABORAR CICLOS DE MENÚ DE ACUERDO 
CON LA MINUTA PATRÓN ESTABLECIDA POR EL 
ICBF, CONCERTANDO CON MADRES 
COMUNITARIAS Y FAMILIAS, TENIENDO EN 
CUENTA PRÁCTICAS CULTURALES DE 
ALIMENTACIÓN Y CONSUMO, Y HACER 
SEGUIMIENTO A SU APLICACIÓN EN LOS 
SERVICIOS 

Durante el periodo correspondiente al presente informe se realizó la 
revisión y análisis de las orientaciones del ICBF relacionadas con la 
minuta patrón y la planificación de los ciclos de menú del programa 
FAMI Bienvenir. Esta actividad se orientó a fortalecer el conocimiento 
sobre los criterios de calidad y cantidad establecidos para la 
implementación de la minuta en las Unidades de Servicio (UDS), 
promoviendo su adecuado cumplimiento junto con las madres 
comunitarias y las familias participantes, e integrando prácticas 
culturales de alimentación propias del contexto. 

7.CONSTRUIR, EN ARTICULACIÓN CON EL 
TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD DE SERVICIO, 
Y HACER SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO Y EL 
MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA. APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN DE CAPACITACIÓN CONTINUA AL 
TALENTO HUMANO PARA GARANTIZAR CALIDAD 
E INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS OFRECIDOS, 
SEGÚN LAS ORIENTACIONES DE LA GUÍA 
OPERATIVA 

Durante el periodo correspondiente al presente informe se realizó la 
revisión y análisis de los lineamientos establecidos en el Manual 
Técnico de la Modalidad Familiar y Comunitaria para la Atención a la 
Primera Infancia, relacionados con el Plan de Saneamiento Básico y el 
Manual de Buenas Prácticas de Manufactura. Esta actividad permitió 
fortalecer los conocimientos sobre los procedimientos orientados a 
garantizar la calidad e inocuidad en la manipulación y preparación de 
alimentos en las Unidades de Servicio (UDS). 

8.PARTICIPAR, DE FORMA ARTICULADA CON EL 
EQUIPO INTERDISCIPLINARIO, EN UNA (1) 
JORNADA MENSUAL DE CUALIFICACIÓN DEL 
TALENTO HUMANO Y REFLEXIÓN PEDAGÓGICA, 
PARA FORTALECER LAS ACCIONES DEL 
COMPONENTE DE SALUD Y NUTRICIÓN SEGÚN 
NECESIDADES IDENTIFICADAS Y 
CARACTERIZACIÓN 

Durante el mes de febrero se participó en espacios de orientación y 
fortalecimiento de capacidades dirigidos a los profesionales del 
componente de salud y nutrición y al equipo interdisciplinario, 
desarrollados de manera presencial en el Centro Zonal Hipódromo. 
Estos encuentros estuvieron orientados a la preparación y 
fortalecimiento conceptual del componente de salud y nutrición, en 
concordancia con las orientaciones establecidas en el Manual Técnico 
de la Modalidad Familiar y Comunitaria para la Atención a la Primera 
Infancia y la Guía Operativa del Servicio HCB Familia, Mujer e Infancia 
para el Bienvenir ? HCB FAMI Bienvenir. 
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CERTIFICACION JURAMENTADA 

Como Contratista del ICBF y para dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 4 del Decreto 2271 de junio 18 de 2009, 
certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago de mis aportes obligatorios al Sistema General de 
Seguridad Social corresponden a los ingresos provenientes del Contrato 08003552026 DEL 2026. 

 
                                                                                                
                                                                                                

 
Firma del Contratista:  

C.C No.: 22,730,775 
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9.ACOMPAÑAR LAS ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN 
(ENCUENTROS FAMILIARES, GRUPALES Y 
ACOMPAÑAMIENTO REMOTO) Y A CUIDADORES, 
PARA ENRIQUECER PRÁCTICAS DE CUIDADO Y 
CRIANZA, REALIZAR CONSEJERÍA EN LACTANCIA 
HUMANA, PREVENIR ENFERMEDADES 
PREVALENTES EN LA INFANCIA, IDENTIFICAR 
SIGNOS DE ALARMA Y FORTALECER A LAS 
FAMILIAS FRENTE A LA GARANTÍA Y EXIGIBILIDAD 
DE SUS DERECHOS (REGISTRO CIVIL, 
VACUNACIÓN, ACCESO A SERVICIOS DE SALUD Y 
ATENCIONES ESPECIALIZADAS) SOBERANÍA 
ALIMENTARIA, ENTRE OTROS, SEGÚN ANÁLISIS 
DEL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN 

Durante el mes de febrero se realizó la revisión y análisis de las 
orientaciones técnicas relacionadas con el acompañamiento a familias 
y cuidadores, con el propósito de fortalecer las estrategias de 
consejería en lactancia humana, así como la promoción de prácticas de 
cuidado y prevención de enfermedades en la primera infancia. Para 
ello, se llevó a cabo la lectura y apropiación de Guía Operativa del 
Servicio HCB Familia, Mujer e Infancia para el Bienvenir ? HCB FAMI 
Bienvenir y demás documentos técnicos emitidos por el ICBF, que 
orientan la implementación de estas acciones en el marco de la 
atención integral. 

10.PARTICIPAR DE MANERA ACTIVA Y PUNTUAL 
EN REUNIONES, ESPACIOS DE ARTICULACIÓN Y 
JORNADAS DE TRABAJO CONVOCADAS POR LA 
ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO (EAS), 
EL ICBF Y DEMÁS ENTIDADES TERRITORIALES, 
PARA FORTALECER LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, EL SEGUIMIENTO TÉCNICO 
Y LA IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DEL SERVICIO 
EN EL TERRITORIO. ASÍ MISMO, ASISTIR Y 
PARTICIPAR EN MESAS, COMITÉS E INSTANCIAS 
INTERNAS DEL ICBF E INTERSECTORIALES 
DONDE SE MOVILICEN ACCIONES DEL 
COMPONENTE DE SALUD Y NUTRICIÓN 
PERTINENTES PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA 

10. Durante el periodo correspondiente al presente informe se participó 
activamente en reuniones y espacios de trabajo convocados por el 
equipo interdisciplinario del Centro Zonal Hipódromo, liderado por la 
coordinadora Ana Torres Muñoz. Estos encuentros estuvieron 
orientados a la socialización de lineamientos técnicos, la articulación 
interinstitucional y el fortalecimiento de capacidades del talento 
humano en el componente de salud y nutrición, abordando las 
diferentes líneas de acción contempladas en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. 
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CERTIFICACION SUPERVISOR DEL CONTRATO 

En mi calidad de supervisor del Contrato de prestación de Servicios arriba relacionado, certifico el cumplimiento a cabalidad de 
las obligaciones establecidas en el mismo por parte del contratista y el desarrollo de las actividades descritas en el presente 
informe, así mismo, con el fin de dar cumplimiento a la Circular Única No. 1 del 22 de agosto de 2019 de Colombia Compra 
Eficiente y a los principios de transparencias propios de la gestión administrativa y contractual, confirmo que fue verificada la 
publicación en SECOP II de los informes de supervisión ya aprobados, razón por la cual autorizo el pago por valor de dos 
millones ochocientos ochenta y tres mil novecientos cincuenta y cinco pesos m/cte.,($ 2,883,955.00). 

 
FIRMA: 

 
 

 
Revisó:  

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O CENTRO 
ZONAL 

FIRMA 

ANA ALICIA TORRES MUNÓZ 

 

COORDINADORA CENTRO ZONAL HIPODROMO  

 



 
Soledad, 03-marzo-2026 
 

Documento de Cobro n° 1 
 

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
Nit. No.899.999.239-2 

 
DEBE A: 

YESENIA PEREZ TORRADO 
NIT. No. 22.730.775 

 
La suma de dos millones ochocientos ochenta y tres mil novecientos cincuenta y cinco. pesos M/cte. 
($2.883.955), por concepto de prestar servicios profesionales para el fortalecimiento de los servicios de 
atención de la modalidad familiar y comunitaria del ICBF, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, manuales técnicos, guías operativas y la política “de cero a siempre, del contrato N° 
08003552026 del año 2026. 
 
Consignar a la cuenta número 322571688 del banco Bogotá tipo de cuenta ahorros 
 

Periodo de Pago Desde Periodo de Pago Hasta 

05/02/2026 28/02/2026 

 

NO RESPONSABLES DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS  
ACTIVIDAD ECONÓMICA 8692      

        

CERTIFICO LA SIGUIENTE INFORMACION BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO Y DECLARO QUE: SI/NO 

1 Soy residente en Colombia de conformidad con el Artículo 10 del Estatuto Tributario. SI 

2 

El presente contrato corresponde a rentas de trabajo que NO provienen de una relación laboral o legal 
y reglamentaria, y he optado por restar costos o gastos asociados al presente contrato. 
 
SI – Aplica retención por Honorarios/Servicios (11%,10% o 6%,4%) y soportar costos y gastos – 
contratos diferentes a Prestación de servicios personales. 
NO - Aplica retención tabla Art. 206 y 383 (renta exenta 25%)  

NO 

3 
Obligado a presentar declaración de renta por el año gravable inmediatamente anterior (Ingresos 
Iguales o Superiores a 1.400 UVT, ($67.719.000-2025) 

NO 

4 

• He celebrado en el año inmediatamente anterior o en el año en curso contratos de venta de 
bienes y/o prestación de servicios gravados por valor individual, igual o superior a 3.500 UVT 
($183.309.000-2026) ($174.297.000-2025) con el sector privado o 4.000 UVT ($209.496.000-
2026) ($199.196.000-2025) con el Estado. 

• Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales 
provenientes de la actividad, igual o superior a 3.500 ($183.309.000-2026) ($174.297.000-2025) o 
que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales 
provenientes de Contratos con el Estado igual o superior a 4.000 UVT ($209.496.000-2026) 
($199.196.000-2025). 

NO 

NO 

5 De acuerdo con el parágrafo 3 del art. 383 del estatuto tributario, solicito me practiquen una retención 
superior a la determinada, la cual será del: 

0,00% 

6 

*PAGO MES ANTICIPADO DE SEGURIDAD SOCIAL: He realizado el pago de las contribuciones al 
Sistema General de Seguridad Social en debida forma, en relación con los ingresos recibidos con la 
presente cuenta de cobro, en los términos del artículo 244 de la ley 1955 de 2019, en concordancia 
con el parágrafo 2 artículo 108 del ET y articulo 1.2.4.1.16 del DUT como consta en el soporte adjunto. 
(Pago anticipado de seguridad social, aplica para deducción de la base de retención en la fuente de 
la presente cuenta) 
 
* PAGO MES VENCIDO DE SEGURIDAD SOCIAL: He realizado el pago de las contribuciones al Sistema 
General de Seguridad Social en debida forma, en relación con los ingresos recibidos del mes anterior 
(Pago mes vencido de Seguridad Social, No aplica para deducción de la base de retención en la 
fuente de la presente cuenta), 

NO 

SI 

 
 
 
 



 
Cordialmente, 
 
 
YESENIA PEREZ TORRADO 
C.C. 22.730.775 Luruaco 
Dirección: Cra 19A#22-76 Sabanalarga Atlántico 
Celular: 3006731865 
Correo Electrónico: Yesenia.perez@icbf.gov.co 
No responsable del Impuesto sobre las ventas 



Soledad, 6, Marzo de 2026 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Ciudad 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo, PEREZ TORRADO YESENIA identificado(a) con CC N.º 22730775, para los efectos de la depuración de la 
base del cálculo de la Retención en la Fuente, establecido en la Ley 2277 de 2022 “Reforma Tributaria para 
la Igualdad y la Justicia Social” y Decreto 2231 del 22 diciembre de 2023, informo bajo la gravedad de 
juramento lo siguiente: 

1. Soy residente en Colombia de conformidad con el Artículo 10 del Estatuto Tributario. 

SI  X  NO   

2. Que los ingresos por el Contrato N°.08003552026 del 29 de Enero de 2026, corresponde al concepto de: 

 X  Cedula General (Rentas de Trabajo, Rentas de Capital, Rentas no Laborales) 

 Cedula de Pensiones 

 Cedula Dividendos y participaciones 

3. BENFICIOS TRIBUTARIOS 

3.1 3.1. El presente contrato corresponde a rentas de trabajo que NO provienen de una relación laboral o 
legal y reglamentaria, y he optado por restar los costos y gastos procedentes en desarrollo de esta 
actividad. (Artículo 206, 383 E.T, Parágrafo 2 y Art- 392 E.T) 

(SI- Aplica retención por Honorarios/Servicios (11%,10% o 6%,4% - Art.392) y soportar costos y gastos – 
contratos diferentes a Prestación de servicios personales). 

(NO - Aplica retención tabla Art. 206 y 383 (Renta exenta 25%)) 

SI   NO  X  

3.2 En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18 y Ley 2277 de 2022 
Artículo 9, Articulo 387 E.T, Parágrafo 2, de manera libre y espontánea, manifiesto que las siguientes 
personas se encuentran a mí cargo y en consecuencia dependen económicamente de mí: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD FECHA DE NACIMIENTO CALIDAD DE DEPENDENCA 

AHUMADA PEREZ SOFIA 

ISABEL 

1043005855 12/05/2009 Los hijos del contribuyente que tengan hasta 
dieciocho (18) años de edad 

AHUMADA PEREZ 

JULIANA 

1043013109 06/09/2011 Los hijos del contribuyente que tengan hasta 
dieciocho (18) años de edad 

 
NOTA: 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

 
 

 

ANEXO: 

 

Para efectos de la aplicación de la deducción por dependientes de que trata el artículo 387 del Estatuto Tributario, tendrán la calidad de 

dependientes únicamente: 

 

1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta dieciocho (18) años de edad. 

2. Los hijos del contribuyente con edad entre dieciocho (18) y veintitrés (23) años, cuando el padre o madre contribuyente persona 

natural se encuentre financiando su educación en instituciones formales de educación superior certificadas por el Instituto Colombiano 

para la Evaluación de la Educación -ICFES o la autoridad oficial correspondiente, o en los programas técnicos de educación no formal 

debidamente acreditados por la autoridad competente. 

3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren en situación de dependencia, originada en factores 

físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html


.NOTA: 

 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

4. El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o 

ingresos en el año menores a doscientos sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT certificada por contador público, o por 

dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos 

en el año menores a doscientas sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT, certificada por contador público, o por dependencia 

originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

Parágrafo. Para efectos de probar la existencia y dependencia económica de los dependientes a que se refiere este artículo, el 

contribuyente suministrará al agente retenedor un certificado, que se entiende expedido bajo la gravedad del juramento, en el que 

indique e identifique plenamente las personas dependientes a su cargo que dan lugar al tratamiento tributario a que se refiere este 

artículo. 

 

NOTA: No se reciben certificaciones que se auto certifique el contribuyente teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo expresado por el 

CTCP, no resulta adecuado que el mismo contador corresponda a la persona sobre la cual se certifican los hechos. De igual manera se 

requiere que las mismas tengan la fecha de expedición del año 2026 . 

 

3.3 Adjunto Copia del Certificado expedido por la entidad financiera correspondiente al año inmediatamente 

anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Intereses de Vivienda, de 

acuerdo al Artículo 387 del E.T. (Adjuntar Soporte) 

SI   NO  X  

3.4 Adjunto Copia del Certificado expedido por la empresa prestadora del servicio correspondiente al año 

inmediatamente anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Medicina 

Prepagada, de acuerdo al Artículo 387 del E.T, Inciso 2, el cual cumple los parámetros establecidos por la 

Superintendencia Nacional de Salud. (Adjuntar Soporte) 

SI   NO  X  

Cordialmente, 

 
 

PEREZ TORRADO YESENIA 
CC 22730775 
Celular: 
correo: torrado1161@gmail.com 

 

 

NOTA: 

 
 

 

Fecha de impresión: 3/6/2026 2:28:05 PM 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

 
1.1 Rentas de trabajo: Las señaladas en el artículo 103 de este Estatuto. 
1.2 Rentas de capital: Las obtenidas por concepto de intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la 

propiedad intelectual. 
1.3 Rentas no laborales: Se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se clasifiquen expresamente en ninguna 

otra cédula, con excepción de los dividendos y las ganancias ocasionales, que se rigen según sus reglas especiales. 
2. Rentas de Pensión: NO aplica para el ICBF por corresponder a los pagos que reciben los pensionados asociados directamente a su 

condición de pensionado. 
3. Rentas de Dividendos o participaciones: corresponde a ingresos por Dividendos y/o Participaciones, incluyendo las participaciones 

por Vocaciones Hereditarias. 

http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
mailto:torrado1161@gmail.com
http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html


Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 22730775 PEREZ TORRADO YESENIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Cra 19 N 25 139 SABANALARGA-ATLANTICO 5555555 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,040,000 $326,400 $2,040,000 $255,000 $0 $0 $2,040,000 $49,700 $0 $0 $631,100

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,040,000 $326,400 $2,040,000 $255,000 $0 $0 $2,040,000 $49,700 $0 $0 $631,100

Ciudad: SABANALARGA Depto: ATLANTICO (1 Afiliados) $2,040,000 $326,400 $2,040,000 $255,000 $0 $0 $2,040,000 $49,700 $0 $0 $631,100

1 CC 22730775 PEREZ YESENIA       X           23030
1

30 $2,040,000 $326,400 EPS037 30 $2,040,000 $255,000 0 $0 $0 14-23 30 $2,040,000 2.436% $49,700 0 $0 $0 No $631,100

Total         Afiliados( 1) $2,040,000 $326,400 $2,040,000 $255,000 $0 $0 $2,040,000 $49,700 $0 $0 $631,100

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 1000001236 9498892322 I 2026/02/17 2026/02/10 BANCO DE BOGOTA 0 $631,100

Página 1 de 2



Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $326,400 $0 $0 $326,400

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $326,400 $0 $0 $326,400

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $49,700 $0 $0 $49,700

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $49,700 $0 $0 $49,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $255,000 $0 $0 $255,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $255,000 $0 $0 $255,000

TOTAL 1 $631,100 $0 $0 $631,100

Página 2 de 2
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Estudio Previo 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante:  Centro_Zonal Hipodromo 

Responsable del área 
solicitante: 

DIANA MARGARITA VANEGAS GRANADOS 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

DIANA MARGARITA VANEGAS GRANADOS 

2. Número de necesidad 
consignado en la  
matriz F1.P2.ABS 
formato relación de 
necesidades por 
prestación de 
servicios. (NAS) 

Necesidad No: 3464  de Centro_Zonal Hipodromo 

3. Objeto: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA MODALIDAD FAMILIAR Y COMUNITARIA DEL ICBF, 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES, MANUALES TÉCNICOS, 
GUÍAS OPERATIVAS Y LA POLÍTICA “DE CERO A SIEMPRE 

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

 

• Antecedentes y contexto sobre el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. 

 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), es un establecimiento público 
descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, creado por la Ley 75 de 1968 y reorganizado conforme a lo dispuesto por la 
Ley 7ª de 1979 y su Decreto Reglamentario No. 2388 de 1979 (unificado en el 
Decreto 1084 de 2015), adscrito al Ministerio de la Igualdad y Equidad, mediante el 
Decreto 1074 de 29 de junio de 2023.  
 
La misión de la Entidad radica en liderar la protección integral de los derechos de la 
niñez, la adolescencia y las familias, a través de la articulación e implementación de 
las políticas públicas, el fortalecimiento de la oferta del servicio público de bienestar 
familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de proyectos de 
vida y el fortalecimiento de las capacidades de las familias, comunidades y 
territorios, promoviendo la equidad como expresión de justicia social y fundamento 
de la paz.   
 
La estructura interna del ICBF se encuentra contemplada en los Decretos 1138 de 
1999 y 987 de 2012, 1927 de 2013 y 879 de 2020. Ahora bien, en lo que respecta al 
marco jurídico que regula los derechos de los niños, las niñas y adolescentes se 
encuentran los instrumentos internacionales y nacionales que determinan la hoja de 
ruta para el modelo operacional del Instituto. Entre los primeros se encuentran las 
convenciones, declaraciones y protocolos ratificados por Colombia que, junto con la 
Constitución Política de 1991, jurisprudencia y demás normas legales y 
reglamentarias del ordenamiento jurídico conforman el bloque de constitucionalidad. 
Este bloque reconoce a los niños, las niñas y adolescentes como sujetos prevalentes 
del derecho y de especial protección. 
 
Asimismo, este marco normativo y constitucional establece tres elementos 
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ineludibles para la gestión del ICBF: la búsqueda de la efectividad de los derechos; 
el respeto del interés superior de los niños; y la prevalencia de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes sobre los derechos de los demás. En este marco, 
es pertinente señalar que existen distintas disposiciones legales que rigen las 
acciones del ICBF y que establecen obligaciones en la prestación de servicios; las 
más relevantes en términos operacionales son las siguientes: Ley 1098 de 2006 
(Código de la infancia y la adolescencia), Ley 1878 de 2018 (Por medio de la cual se 
modifican algunos artículos de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código 
de la Infancia y la Adolescencia y se dictan otras disposiciones; Ley 1804 de 2016 
(Política de Estado “Cero a Siempre”); Decreto 1288 de 2018 (Garantiza acceso a 
migrantes venezolanos); Decreto 264 de 2019 (Medidas humanitarias a migrantes 
venezolanos); Plan Nacional de Desarrollo; Ley 2231 de 2022 (Política de Estado 
“Sacúdete”); y las disposiciones del Departamento Administrativo de la Función 
Pública en especial el Decreto 1499 de 2017 específicamente en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión y el Decreto 1072 de 2015 por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.  
 
 
Por su parte, la Ley 1098 de 2006 establece normas sustantivas y procesales para la 
protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Su propósito es que se 
garantice la protección de derechos y libertades consagrados en los instrumentos 
jurídicos internacionales, en la Constitución Política de Colombia y en las leyes. 
También busca garantizar el restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes que sean vulnerados, e igualmente, regula los mecanismos de 
protección de adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal. 
 
Adicionalmente, se tiene en cuenta lo dispuesto en la Ley 1878 de 2018 que modifica 
algunos artículos de la Ley 1098 de 2006 en lo relacionado con la protección integral 
de las niñas, los niños y los adolescentes en Colombia. La Ley 1804 de 2016 
establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De 
Cero a Siempre, en ella se describen los criterios jurídicos para la puesta en marcha 
de las acciones encaminadas al desarrollo de los niños y las niñas entre los 0 y los 5 
años. 
 
 
 

• Contexto de los objetivos estratégicos del ICBF y las metas e indicadores 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia 
Potencia Mundial de Vida” 

 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta la importancia y responsabilidad que 
reviste para la Entidad la protección de los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes, el restablecimiento de sus derechos en caso de vulneración, así como 
la implementación de los diferentes servicios y estrategias encaminados al 
fortalecimientos familiar y comunitario, el ICBF ha definido nueve (9) objetivos 
estratégicos, teniendo en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 
“Colombia Potencia Mundial de Vida”, los cuales son aplicados a la ejecución de los 
procesos del Instituto y constituyen las metas a cumplir mediante las acciones 
enmarcadas en la planeación institucional.  
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Así las cosas, a continuación, se presentan los objetivos estratégicos, así como los 
indicadores, con base en los cuales se han formulado las metas de los diferentes 
proyectos de inversión de la Entidad, y que rigen el plan institucional, tanto de las 
áreas misionales como de las áreas de apoyo y/o transversales:  
 
Objetivos Estratégicos: 
 
 
1. Fortalecer el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes a partir de una 

oferta que brinde oportunidades, experiencias y escenarios significativos 
encaminados a profundizar sus capacidades, habilidades, intereses, talentos y 
vocaciones, contribuya a la construcción de su identidad y de su liderazgo e 
incidencia en la transformación de sus comunidades y territorios. 

2. Fortalecer la atención integral a la primera infancia, con énfasis en el 
mejoramiento de las condiciones de calidad, oportunidad y pertinencia de la 
educación inicial, aportando a su universalización y a la consolidación de 
transiciones armónicas en el sistema educativo bajo un enfoque territorial e 
intercultural. 

3. Afianzar desde una perspectiva intercultural e inclusiva, las capacidades de 
cuidado y crianza de las familias, reconociéndolas como sujeto colectivo de 
derechos que en ejercicio de su rol como corresponsables en la garantía de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes consolidan sus comunidades y 
territorios como escenarios de protección integral. 

4. Implementar acciones interinstitucionales que favorezcan un adecuado estado 
nutricional en la niñez y aseguren a niñas, niños y adolescentes, de acuerdo con 
su momento de vida, la disponibilidad de alimentos, el acceso y consumo de 
estos en la cantidad y las condiciones de calidad e inocuidad necesarias, a partir 
del reconocimiento de saberes y prácticas alimenticias de las familias, 
comunidades y territorios. 

5. Fortalecer la calidad de la gestión del proceso de restablecimiento de derechos y 
su oferta para asegurar la humanización del servicio y la prevalencia de la 
atención integral de niñas, niños y adolescentes, con base en el reconocimiento 
de las características individuales, familiares, comunitarias, sociales y culturales. 

6. Posicionar el Sistema Nacional de Bienestar Familiar como articulador de la 
gestión en el orden nacional y territorial que, garantiza condiciones políticas, 
sociales, éticas, técnicas y financieras para el ejercicio pleno de los derechos de 
la niñez y las familias con enfoque territorial, inclusivo y diferencial al servicio de 
la equidad y la justicia social. 

7. Cualificar la capacidad institucional para identificar situaciones, condiciones o 
características particulares de las niñas, niños y adolescentes que demandan 
atenciones diferenciales garantizando los apoyos y ajustes para asegurar la 
inclusión, pertinencia y valoración del acervo cultural dentro del marco de la 
atención integral. 

8. Consolidar una cultura organizacional basada en la calidad del servicio, el 
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conocimiento, la innovación, la toma de decisiones a partir de evidencia, el 
autocuidado, la seguridad y privacidad de la información y la mitigación de los 
impactos ambientales, fomentando el bienestar, la mejora continua y el trabajo 
digno de su talento humano. 

9. Modernizar la gestión de la entidad a través de la adecuación de la arquitectura 
institucional, infraestructura tecnológica y el rediseño de sus programas desde 
una perspectiva territorial, asegurando procesos técnicos y administrativos que 
soporten su gestión misional y garantizando el uso eficiente y transparente de 
los recursos. 

Ahora bien, en la formulación del PND 2022-2026 se tiene contemplado como 
propósito “(…) sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la 
protección de la vida, a partir de la construcción de un nuevo contrato social que 
propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del 
conflicto, el cambio de nuestra forma de relacionarnos con el ambiente, y una 
transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la 
naturaleza. (…)”. En ese sentido, y en lo que concierne al ICBF se contempla una 
gran responsabilidad en materia de promover el desarrollo y la protección integral de 
los niños, niñas y adolescentes, y las familias como actores clave de los entornos 
protectores y principales agentes de transformación social.  
 
De igual manera, se menciona el reto del ICBF para consolidarse como un referente 
social que aporte al fomento de las prácticas de alimentación saludable y adecuada 
al curso de vida, poblaciones, territorios, intervenciones a poblaciones en situación 
de malnutrición, desarrollo de programas, servicios y herramientas que desarrollen 
un enfoque de soberanía alimentaria, así como, procesos de investigación 
alimentaria que le permitan al país contar con nuevos productos de alto valor 
nutricional. Asimismo, se tiene contemplado el papel protagónico del ICBF para 
potenciar las acciones de prevención y protección en la niñez, adolescencia, familias 
y comunidades, en aras de lograr una nueva generación libre de los problemas de la 
violencia.  
 
Lo anterior, a través de la universalización progresiva de la atención a la primera 
infancia en los territorios con mayores vulneraciones; el fortalecimiento del desarrollo 
integral en las niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años a través del impulso de 
trayectoria de vida y educativas a través del arte, deporte, cultura, ambiente y ciencia 
y tecnología; el desarrollo de las capacidades de las familias y comunidades para 
ejercer su rol como entorno protector cercano a las niñas, niños y adolescentes; y el 
liderazgo del Pacto Nacional Colombia: “Potencia Mundial de la Vida: niñez y 
juventud feliz, sin violencias y en paz total”, para que de manera corresponsable 
junto con la sociedad y la familia, contribuyan en la prevención y atención de todo 
tipo de violencias que afectan el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Por lo anterior, y de cara a los retos y responsabilidades asignadas al ICBF en las 
bases del PND 2022-2026, se requieren adelantar acciones de fortalecimiento 
institucional, de rediseño y fortalecimiento de sus programas; modernización de su 
infraestructura tecnológica y funcional, que respondan a las apuestas de las bases 
del PND, además de potenciar al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como ente 
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articulador y garante de la realización de los derechos de la niñez y las familias.  
 
Con base en lo anterior, el ICBF tiene bajo su responsabilidad, indicadores y metas 
de Plan Nacional de Desarrollo, los cuales reflejan sus apuestas estratégicas para el 
periodo 2022 – 2026, y con base en los cuales se implementan los diferentes 
proyectos de inversión de la Entidad por parte de las áreas misionales y de apoyo 
y/o transversales, para la consecución de los objetivos y metas.   
 
En aras de ilustrar el volumen, la complejidad y el impacto de las acciones que 
desarrolla el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), resulta necesario 
presentar un panorama integral de las principales gestiones y resultados que reflejan 
el esfuerzo institucional de la Sede Nacional y de las Direcciones Regionales en 
articulación permanente. Este panorama permite dimensionar el alcance de la 
operación, el compromiso de la Entidad frente a sus objetivos estratégicos y la forma 
en que se garantiza la protección integral de los derechos de niñas, niños, 
adolescentes, familias y comunidades en todo el territorio colombiano. 
 
Desde el nivel misional, la Dirección de Primera Infancia ha liderado la 
implementación de modelos pedagógicos comunitarios, con un enfoque en la 
universalización de la educación inicial y la consolidación de ambientes 
educativos seguros y pertinentes, articulados con sectores como salud, cultura y 
deporte. Este esfuerzo ha permitido avanzar en la construcción de un Sistema 
Nacional de Educación Inicial, con estrategias adaptadas a contextos urbanos, 
rurales y étnicos, fortaleciendo la atención integral a la primera infancia. 
 
Por su parte, la Dirección de Familias y Comunidades tiene como función principal 
diseñar, orientar y coordinar políticas, programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de las familias y las comunidades como entornos protectores para 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Promueve el ejercicio corresponsable de los 
derechos, la prevención de vulneraciones y la participación activa de las familias en 
los procesos de desarrollo integral, articulando acciones interinstitucionales e 
intersectoriales que reconozcan la diversidad cultural, territorial y social del país. 
 
En el campo de la Nutrición, el Instituto ha puesto en marcha el Modelo Integrado 
de Atención y Prevención de la Desnutrición, operando Unidades de 
Recuperación Nutricional y fortaleciendo la producción de Alimentos de Alto Valor 
Nutricional (AAVN). Este proceso ha integrado criterios de innovación, seguridad 
alimentaria y pertinencia cultural, con productos adaptados a las necesidades de la 
población y a las tradiciones alimentarias de los territorios. Asimismo, se han 
reforzado las capacidades comunitarias en soberanía alimentaria, articulando 
acciones con familias y comunidades para prevenir riesgos asociados a la 
desnutrición y a la inseguridad alimentaria. 
 
La Dirección de Protección ha diseñado lineamientos técnicos que garantizan la 
transición adecuada de los niños, niñas y adolescentes tras su egreso del sistema de 
protección, y ha impulsado la reglamentación del Sistema Nacional de Justicia 
Familiar, articulando actores judiciales y administrativos para mejorar la respuesta 
frente a la vulneración de derechos. Igualmente, se han implementado medidas en el 
marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA), que 
garantizan condiciones de equidad y acceso a derechos de los jóvenes vinculados. 
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Por su parte, la Dirección de Infancia, Adolescencia y Juventud ha fortalecido 
procesos de participación juvenil e intergeneracional, promoviendo la 
implementación de enfoques de género y étnico, y destacando estrategias 
intersectoriales como Atrapasueños, orientada a la prevención de violencias y 
articulada con diferentes sectores sociales. En paralelo, la coordinación nacional del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), ha liderado procesos de 
articulación interinstitucional para consolidar políticas públicas, brindar asistencia 
técnica a las entidades territoriales y promover espacios de concertación que 
fortalecen la gestión compartida en favor de la niñez y la adolescencia. 
 
En conjunto, estas acciones misionales dan cuenta de un ICBF que no solo 
despliega programas de atención directa, sino que también coordina políticas, 
diseña lineamientos y articula actores, fortaleciendo la capacidad institucional del 
Estado para responder integralmente a los retos sociales que enfrenta el país. 
 
Las áreas de apoyo y transversales del ICBF constituyen la columna vertebral 
administrativa y técnica que hace posible el cumplimiento de las funciones 
misionales en todo el país. Su labor no se limita a tareas operativas, sino que aporta 
coherencia institucional, eficiencia en el uso de los recursos, trazabilidad en la 
gestión y transparencia en la ejecución, asegurando que las metas de política 
pública puedan desarrollarse de manera ordenada y articulada. 
 
Entre ellas se encuentran la Dirección General, como máxima instancia de 
liderazgo y orientación estratégica del Instituto; la Subdirección General, que 
coordina la gestión técnica y administrativa para la ejecución de las políticas; y la 
Secretaría General, que integra y articula los procesos de apoyo institucional. 
Asimismo, la Dirección de Planeación y Control de Gestión lidera la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes institucionales; la Dirección Financiera se 
encarga del manejo presupuestal, contable y tesoral; la Dirección Administrativa 
gestiona los recursos físicos, logísticos y de servicios generales; la Dirección de 
Abastecimiento garantiza la provisión eficiente, oportuna y transparente de bienes y 
servicios; la Dirección de Contratación administra los procesos contractuales 
garantizando su legalidad y oportunidad; y la Dirección de Información y 
Tecnología fortalece los sistemas de información, infraestructura tecnológica y 
ciberseguridad. 
 
También hacen parte de esta estructura la Oficina de Aseguramiento de la 
Calidad, que vela por la mejora continua y la gestión de procesos institucionales; la 
Oficina Asesora Jurídica, que brinda soporte legal y representa judicialmente al 
Instituto; la Oficina de Cooperación y Convenios, que promueve alianzas 
nacionales e internacionales y moviliza recursos de cooperación; la Oficina Asesora 
de Comunicaciones, que gestiona la imagen institucional y las estrategias de 
divulgación; y la Oficina de Gestión Regional, que articula la operación entre el 
nivel central y territorial.  
 
Se suman igualmente la Dirección de Gestión Humana, que lidera los procesos de 
talento humano; la Dirección de Servicios y Atención, encargada de garantizar 
condiciones adecuadas para el bienestar interno y la atención a los usuarios; la 
Oficina de Control Interno de Gestión, que evalúa y mejora los sistemas de control 
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organizacional; y la Oficina de Control Interno Disciplinario, que asegura la 
aplicación de las normas éticas y disciplinarias. 
 
Todas estas áreas se articulan con las direcciones misionales —como Nutrición, 
Primera Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, y Familias y Comunidades— 
brindándoles soporte en recursos, planificación, contratación, tecnología, 
comunicaciones, gestión regional, gestión del talento humano, aseguramiento de la 
calidad y control interno, permitiendo así que las áreas misionales se concentren en 
garantizar los derechos y el bienestar de niños, niñas, adolescentes, familias y 
comunidades en el territorio. 
 
El trabajo articulado entre las áreas misionales y de apoyo del ICBF se traduce en 
impactos concretos para la ciudadanía y en el fortalecimiento de la gestión pública 
con enfoque de derechos. La gestión de la Entidad no solo se mide en términos de 
procesos internos, sino también en la capacidad de responder con calidad, 
oportunidad y pertinencia a las necesidades de niñas, niños, adolescentes, familias y 
comunidades en todo el territorio nacional. 
 
En suma, el ICBF proyecta su gestión como un sistema integral en el que las áreas 
misionales y de apoyo trabajan de manera coordinada para garantizar la continuidad, 
eficiencia y efectividad en la atención a la ciudadanía. La contratación de talento 
humano bajo la modalidad de prestación de servicios se convierte así en una 
herramienta estratégica para mantener la capacidad operativa, superar brechas de 
planta, dar respuesta a contextos cambiantes y cumplir de manera oportuna los 
objetivos institucionales. 
 

• De la necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación. 
 

Para la vigencia 2026, la contratación por prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión se configura como un componente esencial para asegurar el 
desarrollo armónico, oportuno y eficiente de los procesos misionales y de apoyo del 
ICBF, tanto en la Sede Nacional como en las Direcciones Regionales. La necesidad 
que se pretende satisfacer es transversal: garantizar que la operación institucional 
cuente con talento humano especializado que complemente la planta, responda a 
picos de demanda y sostenga la calidad de la gestión en todo el ciclo de valor 
(planeación, ejecución, seguimiento y evaluación), bajo los principios de legalidad, 
eficiencia, planeación, coordinación, trazabilidad y transparencia. 
 
Desde el nivel misional, el ICBF debe asegurar la atención integral y con enfoque 
diferencial a niñas, niños, adolescentes, familias y comunidades, en un entorno de 
creciente complejidad territorial y técnica. Para ello, se requiere personal con 
competencias en atención psicosocial, enfoque diferencial, planeación y gestión 
territorial, seguridad alimentaria y nutricional, acompañamiento familiar y comunitario, 
y protección integral, con capacidad de operar en contextos urbanos y rurales, 
incluidos territorios con debilidad institucional. La finalidad es mantener la 
continuidad de los servicios, fortalecer la capacidad instalada y cerrar brechas de 
acceso a derechos. 
 
Desde el nivel de apoyo, la Sede Nacional y las Regionales necesitan equipos 
especializados que soporten la administración, el componente jurídico, la gestión 
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financiera y presupuestal, el abastecimiento y la logística, la gestión documental, la 
información y la tecnología, las comunicaciones, el servicio y atención a la 
ciudadanía, la planeación y control de gestión, la cooperación y el control interno. 
Estas áreas son la columna vertebral que viabiliza la misionalidad y articula la 
operación con estándares de calidad, oportunidad y coherencia técnica. 
 
En 2026, la Sede Nacional tiene asignada la gestión de los contratos de prestación 
de servicios, que se identifican en las matrices de necesidades de adquisición de 
servicios – NAS – de cada área, volumen que exige alto desempeño en análisis de 
necesidades, formulación de estudios previos, programación y análisis presupuestal, 
revisión jurídica, evaluación y seguimiento técnico, gestión documental y reporte 
estratégico. Aunque la planta institucional presta soporte permanente, resulta 
insuficiente para absorber la totalidad de la demanda operativa y normativa, por lo 
que se requiere personal adicional que preserve el ritmo de gestión y evite cuellos de 
botella que afecten el logro de metas. 
 
 
Adicionalmente, la Sede Nacional mantiene una articulación constante con 33 
Direcciones Regionales y 217 Centros Zonales. Esta coordinación exige 
capacidades reforzadas en orientación normativa, asistencia técnica, 
estandarización, consolidación de información y seguimiento a compromisos, con 
personal idóneo para interpretar lineamientos, resolver consultas y asegurar la 
coherencia de la implementación en territorio. La vinculación de profesionales por 
prestación de servicios permite cubrir estas necesidades con flexibilidad técnica y 
continuidad operativa, sin generar vínculo laboral y dentro del marco jurídico vigente. 
 
En suma, la contratación proyectada satisface una necesidad institucional crítica: 
contar con el recurso humano que haga viable la misionalidad y la gestión de apoyo, 
garantizando oportunidad, calidad, legalidad y control del gasto, en un escenario 
operativo exigente y con hitos del calendario público que demandan anticipación y 
capacidad de respuesta. 
 
La contratación de prestación de servicios resulta indispensable para fortalecer la 
capacidad institucional del ICBF en el cumplimiento de su misionalidad, orientada a 
garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas, adolescentes, familias y 
comunidades en todo el territorio nacional. Esta vinculación permitirá conformar 
equipos multidisciplinarios con profesionales y técnicos de diversas áreas del 
conocimiento, entre otras, ciencias sociales, jurídicas, económicas, administrativas, 
contables, de la salud, nutricionales, pedagógicas, ingenierías, ciencias de la 
información y la tecnología, comunicaciones, logística, abastecimiento y gestión del 
talento humano, etc.,  quienes aportarán tanto al fortalecimiento de las áreas 
misionales como a las áreas de apoyo y transversales no solo en la sede de la 
Dirección General sino también en las Direcciones Regionales. Con ello, el Instituto 
no solo incrementará su capacidad de respuesta y acompañamiento en los 
territorios, sino que también garantizará procesos de gestión más eficientes, 
transparentes y articulados, asegurando que las políticas públicas en favor de la 
niñez y las familias colombianas se desarrollen con calidad, oportunidad e 
integralidad. 
 
En conjunto, la contratación proyectada para toda la Entidad no se limita a “cubrir 
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vacantes” ni a suplir cargas puntuales: expande y estabiliza capacidades 
estratégicas que hacen posible alcanzar metas de cobertura, calidad y oportunidad. 
La articulación entre Sede Nacional y Regionales —con estandarización de 
lineamientos, asistencia técnica, y monitoreo por indicadores— exige equipos 
suficientes y con idoneidad. La necesidad también responde al calendario 
institucional y a restricciones normativas de periodos electorales, que obligan a 
anticipar la estructuración y suscripción de contratos para blindar la continuidad del 
servicio. 
 
Así, la necesidad que se pretende satisfacer es dotar al ICBF de la capacidad 
humana especializada para: (i) garantizar la atención integral a población objetivo 
con enfoque diferencial y territorial; (ii) sostener la infraestructura administrativa y 
técnica que viabiliza la misionalidad; (iii) asegurar legalidad, trazabilidad y control en 
los procesos; (iv) alinear la ejecución con instrumentos de planeación e indicadores; 
y (v) mantener una operación estable y resiliente frente a picos de demanda, 
contingencias y exigencias del entorno. La contratación por prestación de servicios, 
en consecuencia, es el medio idóneo y necesario para que el ICBF cumpla su 
mandato, sin interrupciones y con excelencia operativa en todo el territorio nacional. 
 

• Justificación modalidad de contratación  

La contratación de talento humano en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) para el desarrollo de sus funciones misionales y de apoyo se proyecta, de 
manera unificada, bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión. Esta figura encuentra fundamento en el 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el numeral 4 literal h) del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.3 del Decreto 1082 de 2015. La citada modalidad es 
la más adecuada y jurídicamente procedente para atender necesidades temporales 
de carácter técnico y especializado, sin que ello configure vínculo laboral ni se 
destine al cumplimiento de funciones permanentes o esenciales de la planta de 
personal. 

El marco normativo autoriza expresamente a las entidades públicas a vincular 
personas naturales mediante esta modalidad cuando se requiere conocimiento 
experto para el desarrollo de actividades administrativas, financieras, jurídicas, 
contractuales, logísticas, comunicacionales, de control interno, de planeación o de 
carácter técnico especializado. En el caso del ICBF, la necesidad de este tipo de 
contratación se encuentra documentada en las certificaciones de la Dirección de 
Gestión Humana, en los informes de gestión institucional, y en la programación de 
metas operativas establecidas en el Plan de Acción y en los lineamientos de 
programación adoptados mediante resoluciones anuales. 

De igual manera, la naturaleza de los servicios misionales exige la participación de 
perfiles que respondan a las características sociales, culturales y territoriales de cada 
región. Se requieren profesionales en psicología, trabajo social, nutrición, derecho, 
educación, antropología, sociología, ciencias políticas, administración pública e 
ingeniería, entre otros, con experiencia en atención psicosocial, enfoque diferencial, 
planeación territorial, gestión comunitaria y acompañamiento técnico a familias y 
comunidades. Estas competencias fortalecen la capacidad instalada del Instituto, 
permiten la implementación de estrategias de intervención social y contribuyen 
directamente a la protección integral de la niñez, adolescencia y familias en todo el 
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territorio nacional. 

Por su parte, las áreas de apoyo requieren perfiles con niveles de formación técnica, 
tecnológica, profesional o posgradual que puedan desempeñar funciones de análisis 
normativo, gestión documental, acompañamiento jurídico, soporte financiero y 
contable, formulación de informes de gestión, seguimiento a indicadores 
institucionales, revisión de procesos disciplinarios, soporte tecnológico, 
comunicaciones institucionales, entre otros. Dichos servicios son complementarios a 
la operación misional y resultan esenciales para el adecuado funcionamiento de las 
sedes nacional y regionales. 

Ahora bien, resulta determinante señalar que, conforme al artículo 33 de la Ley 996 
de 2005, a partir del 31 de enero de 2026 no será posible adelantar procesos de 
contratación directa —salvo las excepciones legales—, lo que impone la obligación 
institucional de anticipar la estructuración de los contratos de prestación de servicios 
tanto de las áreas misionales como de las de apoyo. Este aspecto reviste especial 
importancia para el ICBF, cuya gestión contractual involucra la suscripción de 
contratos en las Direcciones Regionales y en la Sede Nacional, situación que exige 
una estrategia anticipada que permita blindar la continuidad de la operación 
institucional en todo el país. 
 
En este escenario, la decisión institucional de adelantar una contratación anticipada 
de los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, incluyendo la utilización de 
vigencias futuras, constituye una medida estratégica que asegura la continuidad 
operativa y fortalece la eficiencia administrativa del ICBF. Este enfoque permite 
anticiparse a los riesgos derivados de la suspensión de la contratación directa 
durante el período de vigencia de la Ley de Garantías, al tiempo que optimiza los 
recursos financieros, técnicos y humanos que participan en el proceso contractual. 

 
Finalmente, es importante precisar que, en atención a los principios de planeación, 
transparencia y responsabilidad que rigen la contratación pública, la Secretaría 
General, la Dirección General y la Dirección de Planeación verificaron y 
aprobaron las cargas del personal a contratar, de conformidad con las necesidades 
institucionales presentadas tanto por las direcciones misionales y de apoyo del nivel 
central como por las direcciones regionales. Dichas solicitudes fueron formalizadas 
mediante el diligenciamiento del formato de matriz de necesidades de adquisición de 
servicios - NAS, el cual constituye el insumo técnico y jurídico para la determinación 
de los perfiles requeridos, y fue objeto de revisión y aprobación previa al inicio de la 
etapa precontractual. De esta manera, se asegura la debida trazabilidad en la 
identificación de requerimientos, la pertinencia de los servicios a contratar y la 
correspondencia de estos con la misionalidad y funciones del ICBF en los ámbitos 
nacional y territorial. 
 

• Necesidad especifica a contratar 

De conformidad con el ejercicio de planificación contractual adelantado por la Centro_Zonal

Hipodromo, se identifican actividades operativas, técnicas y estratégicas cuya ejecución resulta 

indispensable, entre otros, para la continuidad operativa, el adecuado desarrollo de los procesos y el

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos para la vigencia fiscal  2026 ,  teniendo en

cuenta que la totalidad de las actividades referidas sobrepasan la capacidad de respuesta de los

servidores de planta asignados a la necesidad No 3464, se 
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hace necesario contratar por prestación de servicios a personas naturales.   
 
El número de personas y los perfiles de requeridos se encuentran detallados en la matriz de 
Necesidades de Adquisición de Servicios - NAS elaborada por el área, con base en criterios 
de funcionalidad, impacto misional, continuidad de procesos y responsabilidad administrativa, 
en atención a los lineamientos de programación definidos por la Dirección de Planeación y 
Control de Gestión del ICBF. 
 
En ese sentido para llevar a cabo las actividades contempladas en el objeto de este contrato, 
es necesaria la vinculación de un Profesional, que brinde soporte técnico y permanente a las 
funciones propias del área, según se detalla en las obligaciones específicas del contratista.  
 
La contratación propuesta responde a una necesidad objetiva, actual y debidamente 
documentada, la cual ha sido registrada en la matriz de necesidades correspondiente al plan 
indicativo del área, en cumplimiento de los principios de planeación, economía, 
responsabilidad y eficiencia que rigen la función administrativa. 
 
En ese sentido, el contrato a celebrar tendrá un plazo de ejecución hasta el 30 de octubre de 
2026 previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, en razón a que 
la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones y las acciones derivadas de este, así como las 
conexas, transversales y de apoyo, se establecen por toda la vigencia fiscal, lo que justifica la 
temporalidad del servicio. 
 
Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. 
  
Finalmente, se precisa que el rubro del Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 
respalda la contratación guarda relación directa con las actividades a desarrollar, toda vez 
que, los procesos que adelanta la Centro_Zonal Hipodromo se encuentran al servicio del
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
 
Así las cosas, se justifica la celebración del contrato de Prestación de servicios 
profesionales, toda vez que las actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la Entidad a través de la Regional_Atlantico - Centro_Zonal Hipodromo del
ICBF, y que la contratación se encuentra certificada por la Dirección de Gestión Humana, de
conformidad con lo previsto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 en
documento anexo al presente estudio previo, el cual hace parte integral del mismo. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2026, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

5. Obligaciones de las 
partes: 

 
A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 
1.Promover, hacer seguimiento y acompañar a los participantes del servicio y sus 
familias en el acceso oportuno a atenciones priorizadas en salud: afiliación al SGSSS, 
consulta de valoración integral, vacunación y atención prenatal.    
2.Analizar conjuntamente los resultados del proceso de caracterización sociofamiliar, 
para desarrollar estrategias de educación en salud alimentaria en el marco del derecho 
humano a la alimentación y la soberanía alimentaria, promoviendo lactancia humana 
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exclusiva y complementaria, alimentación saludable, segura y culturalmente adecuada.    
3.Realizar periódicamente la toma de medidas antropométricas a cada niña, niño y 
persona en estado de gestación participante en las veinte (20) a veinticinco (25) UDS: 
cada tres (3) meses a la totalidad de niñas y niños; semanalmente (cada 7 días) a 
quienes presentan desnutrición aguda; y cada quince (15) días a quienes están en 
riesgo de desnutrición aguda. Hacer seguimiento a los resultados y diseñar acciones 
correspondientes en el marco del sistema de seguimiento nutricional, conforme a las 
orientaciones definidas en manuales técnicos, guías operativas y demás documentos 
aplicables.   
4.Cualificar y acompañar a madres y padres comunitarios en la toma del perímetro 
braquial, identificación de signos físicos asociados a desnutrición aguda e 
identificación de signos de alarma de enfermedades prevalentes en la primera infancia.  
5.Realizar la canalización y activar la ruta de atención en salud para casos de 
desnutrición aguda moderada o severa, participantes sin atenciones priorizadas o con 
signos de alarma y peligro en primera infancia, así como en brotes de enfermedades 
inmunoprevenibles, prevalentes, transmitidas por vectores o por alimentos (ETA), en 
coordinación con el equipo interdisciplinario y según las orientaciones de las guías 
operativas.    
6.Elaborar ciclos de menú de acuerdo con la minuta patrón establecida por el ICBF, 
concertando con madres comunitarias y familias, teniendo en cuenta prácticas 
culturales de alimentación y consumo, y hacer seguimiento a su aplicación en los 
servicios2.   
7.Construir, en articulación con el talento humano de la unidad de servicio, y hacer 
seguimiento a la implementación del Plan de Saneamiento Básico y el Manual de 
Buenas Prácticas de Manufactura. Apoyar la implementación del plan de capacitación 
continuo al talento humano para garantizar calidad e inocuidad de los alimentos 
ofrecidos, según las orientaciones de la guía operativa.   
8.Participar, de forma articulada con el equipo interdisciplinario, en una (1) jornada 
mensual de cualificación del talento humano y reflexión pedagógica, para fortalecer las 
acciones del componente de salud y nutrición según necesidades identificadas y 
caracterización.    
9.Acompañar las estrategias de atención (encuentros familiares, grupales y 
acompañamiento remoto) y a cuidadores, para enriquecer prácticas de cuidado y 
crianza, realizar consejería en lactancia humana, prevenir enfermedades prevalentes en 
la infancia, identificar signos de alarma y fortalecer a las familias frente a la garantía y 
exigibilidad de sus derechos (registro civil, vacunación, acceso a servicios de salud y 
atenciones especializadas), soberanía alimentaria, entre otros, según análisis del 
proceso de caracterización.    
10.Participar de manera activa y puntual en reuniones, espacios de articulación y 
jornadas de trabajo convocadas por la Entidad Administradora del Servicio (EAS), el 
ICBF y demás entidades territoriales, para fortalecer la coordinación interinstitucional, 
el seguimiento técnico y la implementación efectiva del servicio en el territorio. 
Asimismo, asistir y participar en mesas, comités e instancias internas del ICBF e 
intersectoriales donde se movilicen acciones del componente de salud y nutrición 
pertinentes para la atención a la primera infancia. 
 
 
 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

3. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
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contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 

4. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 
desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

5. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

6. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

7. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 

8. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

9. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

10. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 
sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

11. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

12. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

13. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con el objeto contractual.  

14. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

15. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

16. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley.  

17. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
18. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda.  

19. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. 
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20. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
contractual. 

21. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 
y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

 
PARÁGRAFO. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad en la que se ejecuta el contrato, en los casos que se 
requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de conformidad con 
la normativa vigente. 
 

B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 
 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación.  

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

9. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del contrato.  

  

6. Plazo de Ejecución: 
De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será hasta el 
30/10/2026, y desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

7. Lugar de Ejecución 
contractual: 

En la ciudad y/o el municipio de Soledad, sin perjuicio que se le autorice por parte del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a otro lugar del Territorio 
Nacional. 

8. Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

80111600 

9. Tipo de Contrato: Contrato de Prestación de servicios profesionales 

10. Modalidad de 
Selección:  

El presente contrato de  Prestación de servicios profesionales encuentra fundamento en lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé 
la contratación directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales”.    
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
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1082 de 2015 que dice: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

11. Criterios para 
seleccionar al 
contratista: idoneidad 
/ experiencia 

IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 
objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un(a) 
Profesional con la siguiente formación y experiencia: 
 

ESTUDIOS O FORMACIÓN 

NIVEL PROFESIONAL 

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 

Pregrado 
Titulo profesional relacionado con areas del 
conocimiento en Ciencias_salud 

Posgrado N/A 

 

CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

Tipo de experiencia Profesional 

Meses mínimos               6 meses  

Meses de 
experiencia 
relacionada 

De los meses mínimos de experiencia requerida, al menos   
6 meses deben estar relacionados con el objeto a contratar. 

 
De acuerdo con lo anterior, y una vez validada la hoja de vida de YESENIA PEREZ 
TORRADO identificado(a) con Cedula de ciudadania No. 22730775, cumple con los 
requisitos de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, radicado por DIANA 
MARGARITA VANEGAS GRANADOS en su calidad de PROFESIONAL UNIVERSITARIO. 
 
Con la aprobación en SECOPII el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 
 
Nota: Debido a que el profesional SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista.  
  

11.1 Análisis del perfil a 
contratar.  

 
Una vez validada la hoja de vida de YESENIA PEREZ TORRADO, identificado(a) con Cedula 
de ciudadania No. 22730775, se constata que cumple con los requisitos de formación y 
experiencia exigidos en el presente Estudio Previo, en atención a la necesidad registrada en la 
matriz NAS y de conformidad con lo establecido por la dependencia solicitante Centro_Zonal. 
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Consulta al Banco de Hojas de Vida: NO 
 
Excepciones aplicables: A ejecutado contrato en vigencia inmediatamente anterior 
 
Nivel de formación: El contratista acredita el nivel PROFESIONAL  
 
Título de formación: Nutricionista y Dietista 
 
Posgrado:  
 
Equivalencias aplicadas: NO 
 
En caso afirmativo, corresponde a NO APLICA EQUIVALENCIA  
 
 
Con base en la información anterior y realizada la validación de la documentación aportada 
por el contratista, se permite establecer que el candidato seleccionado CUMPLE con los 
requisitos de formación y experiencia requeridos para el perfil objeto de la contratación.  
 

12. Determinación de 
honorarios del 
contrato: 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución de honorarios vigente , y de acuerdo con 
la formación y experiencia requerida en el presente documento y acreditada por el futuro 
contratista referido en el numeral anterior, se establece que los honorarios corresponden a la 
CATEGORÍA Se_aparta_de_la_resolución_de_Honorarios NIVEL No Aplica, por lo cual se 
fijan como honorarios mensuales la suma de $2.883.955,00  PESOS M/CTE. 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 
 
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo  es 
responsable de IVA. Por lo tanto, se precisa que el valor de los honorarios referidos   incluye 
IVA. 
 
NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 
 

 

13. Forma de pago de los 
honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

I. FORMA DE PAGO 
 
Los honorarios derivados del presente contrato serán cancelados por EL ICBF al 

CONTRATISTA conforme a las disposiciones presupuestales vigentes, la programación 

mensualizada de caja (PAC), y las orientaciones e instrucciones que para tal efecto 

imparta la ordenación del gasto mediante memorando de orientaciones emitido para la 

contratación de Prestación de Servicios  Profesionales y Apoyo a la Gestión con 

personas naturales y para el periodo de ley de garantías o de contingencia definido por 

la ordenación.  

El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, salvo el mes 

de diciembre, cuyo pago se realizará dentro del mismo mes. Cada mensualidad será 

definida de acuerdo con los honorarios mensuales concertados de conformidad con la 

tabla de honorarios. Para el mes de enero, el valor de los honorarios corresponderá al 

valor concertado por la Ordenación del Gasto y el proveedor.  
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El cronograma y los valores de cada uno de los pagos estarán establecidos en el flujo de 

pagos, que hace parte integral de los documentos contractuales. Este formato está 

diligenciado por el área líder de la necesidad y refleja los montos, número de pagos y períodos 

de causación necesarios para el Registro Presupuestal. 

Los desembolsos se efectuarán con base en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales por parte del supervisor, previa presentación por EL 

CONTRATISTA de la cuenta de cobro o factura correspondiente, del informe de ejecución de 

actividades debidamente aprobado, y de los soportes del pago de aportes al sistema de 

seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo exigido por la 

normatividad vigente.  

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 

de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 

la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 

documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 

retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO:  En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. 
 
Esta estipulación se entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la 
ordenación del gasto faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el 
mencionado trámite de liberación de saldos.  
 
 

II. VALOR DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de 
$28.839.550,00  PESOS M/CTE.  
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 

14. Recursos que 
respaldan la 
contratación: 

 
 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo  
 

Autorización de 
Vigencias Futuras 

N/A 

Fuente de los 
recursos 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo  

Rubros 

Ver Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP anexo  
 

Ver CDP anexo  
 

Ver Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP anexo  
 

Ver CDP anexo  
 

15. Interventoría / 
Supervisión: 

Interventoría:  
 
SI:    NO:   

Razón social del 
interventor: 

NA 

NIT o identificación NA 
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del interventor: 

Representante legal 
del interventor: 

NA 

Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

NA 

No. de contrato de 
interventoría: 

NA 

Nombre del 
supervisor de la 
interventoría:  

NA 

Cargo del 
supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Justificación de 
contar con 
interventoría: 

NA 

Supervisión:   
 
SI:    NO:   

Nombre del 
supervisor: 

DIANA MARGARITA VANEGAS GRANADOS 

Identificación del 
supervisor: 

57464864 

Cargo del 
supervisor: 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Dependencia del 
supervisor: 

Centro_Zonal Hipodromo 

Correo electrónico 
del supervisor: 

DIANA.VANEGAS@ICBF.GOV.CO 

16. Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 
integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 

3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 
para el desarrollo de las actividades que se hubieren establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan.  

4. Recibir a satisfacción las actividades que comporta la ejecución del objeto del presente 
contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

5. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.   

6. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las 
exigencias de cumplimiento así lo requieran.  

7. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con 
las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite 
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que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas.  

8. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

9. Verificar la legalidad de la factura electrónica, cuando el contratista sea responsable del 
IVA y se haya acogido a dicho sistema de facturación. 

10. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el 
Sistema de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 41 de Ley 80 de 1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en los términos establecidos en el Decreto 1273 de 2018.  

11. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con 
la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al 
momento de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento 
del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
Visto Bueno de recibo a satisfacción de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección 
de Gestión Humana, según aplique. 

12. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

13. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites ante el respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días 
siguientes.  

14. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

15. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 
contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII.   

16. Velar porque la garantías cuando apliquen se mantengan vigentes e incluidos los 
amparos que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello 
hubiere lugar.  

17. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
la misma se imponga.   

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente.  

19. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio 
de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos 
y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 
establecidos por el ICBF. 

20. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 
 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 

17. Análisis del riesgo y  
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El presente documento se entiende suscrito por el líder de la necesidad con la radicación del memorando de 
solicitud de contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de la Centro_Zonal
Hipodromo ante la Dirección de Contratación, sin que sea necesaria su firma adicional. 
 

Proyectó:  DIANA MARGARITA VANEGAS GRANADOS 

 
 
 

ANEXO 1 – MATRIZ DE RIESGOS 
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forma de mitigarlo: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio y estimación de 
riesgos acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de pago establecida. 
 
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

18. Análisis que sustenta 
la exigencia de 
garantías: 

Se requiere la exigencia de garantías: SI  
 
Justificación: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 
de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que 
cubran los siguientes amparos: (Establecer los que se consideren aplicables) 
 
a) Cumplimiento del Contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de ejecución de este y 
seis meses más, de conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con 
los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 
Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo 
pertinente si a ello hubiere lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por 
falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados 

19. Anexos 
Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 
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Riesgo por uso o manejo 
indebido de información. 
Se materializa cuando el 

contratista utiliza la 
información para fines 

distintos a los que 
corresponden al contrato, 

o la comparte parcial o 
totalmente con terceras 

personas, sin 
autorización. 

El 
contratist
a asume 
todas las 
responsa
bilidades 
que se 

generen 
frente al 
ICBF a 

los 
terceros 

que 
lleguen a 

verse 
afectados 
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Verificación 
continua a las 
actividades del 

contratista 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 
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Enfermedad producida 
por condiciones 
originadas por la 

presencia en el territorio 
nacional del Covid-19 u 

otra enfermedad 
generalizada 

Retraso 
en el 

cumplimie
nto de las 
actividade

s del 
contrato. 
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Cumplir 
con las 

protocolos 
y normas 

de 
biosegurid

ad e 
informar 

oportunam
ente su 

condición 
de salud al 
supervisor. 
Acordar un 

plan de 
trabajo 

que 
permita la 
satisfacció

n de la 
necesidad 

de la 
entidad y 
no afecte 
la salud 

del 
contratista 
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Control de 
autocuidado y 
verificación por 

parte del 
supervisor.  del 
cumplimiento 
de normas de 
bioseguridad y 

estado de salud 
reportado 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 
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Riesgo por inejecuciones 
presupuestales. Aplica 
cuando el contratista a 

pesar de estar prestando 
los servicios contratados 

de manera satisfactoria no 
presenta facturas o 

cuentas de cobro para su 
pago 

Retraso 
en la 

ejecución 
presupue
stal del 

ICBF y/ o 
posibles 
reservas 
presupue

stales 
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Realizar 
los 

requerimie
ntos que 

sean 
necesarios 
por parte 

del 
supervisor, 

a fin de 
que el 

contratista 
cobre los 
servicios 
prestados 
y recibidos 

a 
satisfacció

n 
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A través de las 
reuniones de 
seguimiento y 

control que 
adelante el 

supervisor del 
contrato y/o los 

informes 
parciales que 

genere el 
contratista/ 

supervisor del 
contrato y 

comunicación a 
las demás 

personas que 
manejan 

información a 
fin de canalizar 
la necesidad y 
tramitarla en 
forma previa, 
según lo que 
corresponda 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 

Nota: la dependencia o Dirección Regional líder de la necesidad, deberá establecer la suficiencia y correspondencia de los riesgos y tratamientos 
aquí sugeridos, y de ser necesario ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo con su contexto y las particularidades del contrato a celebrar. 

 



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.9231562  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  
Fecha de generación del estado 14 días de tiempo transcurrido (28/01/2026 10:00:55 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

08003552026  

Objeto del contrato
Prestar Servicios Profesionales Para El Fortalecimiento De Los Servicios De Atencion De La
Modalidad Familiar Y Comunitaria Del Icbf De Acuerdo Con Los Lineamientos Institucionales
Manuales Tecnicos Guias Operativas Y La Politica De Cero A Siempre

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

282 Días  
7 días de tiempo transcurrido (5/02/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

30/10/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

ICBF REGIONAL ATLANTICO

COLOMBIA, Barranquilla 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

YESENIA PEREZ TORRADO

COLOMBIA, Sabanalarga
Número de documento 22730775

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

YESENIA PEREZ TORRADO

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

YESENIA PEREZ
TORRADO

Fecha de
aprobación:

28/01/2026 10:54:52 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

Diana Mireya Parra
Cardona

Fecha de
aprobación:

29/01/2026 8:51:12 AM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_9231562_Firmado
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa
ICBF REGIONAL ATLANTICO  
ICBF-CPS-266044-2026-ATL  

 
28.839.550 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022 del
2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados a
la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en relación
con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  
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¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Carrera 46 # 61 - 15 COLOMBIA > Atlántico > Barranquilla

El contrato puede ser prorrogado Sí No

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 13 días de tiempo transcurrido (29/01/2026 11:59:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

3 días de tiempo transcurrido (8/02/2026 11:59:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: 9 días de tiempo transcurrido (3/02/2026 10:34:17 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.19356035 Cumplimiento - Cumplimiento del contrato Contrato de seguro 2.883.955,00 COP seguros del estado 30/04/2027 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Aprobado Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.9231562
YESENIA PEREZ TORRADO

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

DOCUMENTOS_CONFIDENCIAL_CPS_266044.zip DOCUMENTOS_CONFIDENCIAL_CPS_266044.zip Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

Carrera 46 # 61 - 15  
CO-ATL-08001 - Barranquilla  
COLOMBIA  
Atlántico  
Barranquilla  
Carrera 46 # 61 - 15  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.9231562

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

28.839.550,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

Prestar Servicios Profesionales Para El

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de

    1 80111600
Fortalecimiento De Los Servicios De Atencion De La
Modalidad Familiar Y Comunitaria Del Icbf De Acuerdo
Con Los Lineamientos Institucionales Manuales
Tecnicos Guias Operativas Y La Politica De Cero A
Siempre

1,00 UN 28.839.550,00 28.839.550,00 28.839.550,00

 2  CO1.PCCNTR.9231562

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

28.839.550,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 80111600

Prestar Servicios Profesionales Para El
Fortalecimiento De Los Servicios De Atencion De La
Modalidad Familiar Y Comunitaria Del Icbf De Acuerdo
Con Los Lineamientos Institucionales Manuales
Tecnicos Guias Operativas Y La Politica De Cero A
Siempre

1,00 UN 28.839.550,00 28.839.550,00 28.839.550,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

DOCUMENTOS_PUBLICOS_CPS_266044.zip DOCUMENTOS_PUBLICOS_CPS_266044.zip (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Diana Mireya Parra CardonaTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 52350338  

Supervisor Diana Margarita Vanegas GranadosTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 57464864  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de documento Número de documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del Gasto Diana Mireya Parra Cardona 14 días de tiempo transcurrido (29/01/2026 8:51:12 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Diana Mireya Parra Cardona

Supervisor Diana Margarita Vanegas Granados 14 días de tiempo transcurrido (29/01/2026 8:51:12 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Diana Mireya Parra Cardona

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Agregar usuario
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Paz
Destinación del gasto

Fuente de los recursos: Valor
Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

Código de autorización
Código unidad/subunidad

ejecutora
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

44626 CDP No se ha iniciado 28.839.550 COP 46-02-00-008 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

34826 Presupuestal
(CDP)

- No se ha
iniciado

28.839.550
COP

28.839.550
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 28.839.550

28.839.550

 

Código CDP Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

 

46-02-00-008  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

0 COP  
0 COP  
0 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

SIIF Detalle Editar

28.839.550 COP  
0 COP  
28.839.550 COP  

 
-  
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS - 

PROFESIONAL

ES

28.839.550,00 28.839.550,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

46-02-00-008 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ATLANTICO 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-12-31

Objeto: 18882 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION DE LA MO

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 28.839.550,00 0,00 28.839.550,00 28.839.550,00

28.839.550,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

162  SERVICIO DE 

EDUCACION COMUNITARIO A 

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 08003552026 Tipo: Fecha: 2026-01-29

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 32753883 CARMEN CECILIA MIRANDA PANIZA Cargo: DIRECTOR REGIONAL

CUENTA BANCARIA

Número: 322571688 BANCO DE BOGOTA Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
22730775 YESENIA  PEREZ TORRADO Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 28.839.550,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 28.839.550,00 Saldo x Obligar: 28.839.550,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 44626  de fecha 2026-01-24. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 34826 2026-01-29 Unidad / Subunidad Ejecutora: 46-02-00-008  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ATLANTICO

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHlmsarmie LOILYS MARGARITA SARMIENTO  LOBO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

46-02-00-008 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL ATLANTICO

Fecha y Hora Sistema: 2026-01-29-2:44 p. m.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141152724348

      2 2 7 3 0 7 7 5 1 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 2 2 7 3 0 7 7 5                     

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Luruaco 4 2 1

PEREZ TORRADO YESENIA

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Sabanalarga 6 3 8

CR  19   25    139
torrado1161@hotmail.com

                3 0 0 6 7 3 1 8 6 5                 

8 6 9 2 2 0 1 7 1 2 1 3                     2 2 2 9     1

22- Obligado a cumplir deberes formales a
2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

PEREZ TORRADO YESENIA  

CONTRIBUYENTE
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141152724348

      2 2 7 3 0 7 7 5 1 Impuestos de Barranquilla  2

2 3

      

      

      

0 9   

                    

                

    

0 3   

2 0 0 6 0 3 3 1         
4 1 0 0 6 7               

0 8   

3            
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141152724348

      2 2 7 3 0 7 7 5 1 Impuestos de Barranquilla  2

3 3

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Actividades de otros servicios de comidas 5 6 2 9

    

    

BANQUETES ARYEMAR

Atlántico 0 8

  

  

Sabanalarga 6 3 8    

      

      

CL 19 # 16 - 72

0 0 0 0 4 1 0 0 6 8

          

          

2 0 0 6 0 3 3 1

        

        

      6 0 5 8 7 8 2 4 1 2
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Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:
Vigente

Número de póliza:
85-46-101050615
Número de anexo:
0

Fecha de expedición:
lunes, 2 de febrero de 2026
Ramo:
CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ONLINE

Asegurado:
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE
LLERAS REGIONAL ATLANTICO
Tomador:
PEREZ TORRADO YESENIA

Inicio de vigencia:
jueves, 29 de enero de 2026
Fin vigencia:
viernes, 30 de abril de 2027

Valor total asegurado:
$ 2.883.955,00

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros
de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

4/2/26, 7:39 a.m. Consulta de Pólizas

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/Home/ConsultarPoliza 1/2

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com


Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de
Pasajeros:

Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico:
verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación
de políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos
reservados por Seguros del Estado

v4.0.0
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CER_AFI_2026018839652

LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

YESENIA PEREZ TORRADO identificado con CC. 22730775 registra la siguiente información en el ramo de Riesgos
Laborales:

Esta certificación se expide a los 18 días del mes de febrero del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

NI - 899999239

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE

Nombres y/o Razón INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Tipo y Numero de
Documento

INFORMACIÓN RELACIÓN LABORAL

Fecha de inicio de
cobertura 2026/01/29

Estado afiliación Activo

Independiente con Contrato

2026/01/29

Tipo de vinculación Fecha de fin
contrato 2026/10/30

Fecha inicio
contrato

Riesgo
Código actividad
económica

2862102 - ACTIVIDADES DE
LA PRACTICA MEDICA, SIN
INTERNACION; INCLUYE LA
PRACTICA MEDICA
REALIZADA A PACIENTES

2

Fecha retiro Estado del contrato Activo

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:
CC18022026Y22730775P9727031. Este código es válido por un mes.

Positiva Compañía de Seguros S.A.:
Nit. 860.011.153-6 | Línea Gratuita Nacional: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000

Defensor del Consumidor Financiero: Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de

www.positiva.gov.co



Se expide en Bogotá el día 8 del mes de Enero del año 2026 con destino a:
GOBERNACION DEL ATLANTICO

_________________
Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que YESENIA PEREZ TORRADO,
identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 22.730.775 está vinculado(a) con el
BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Cuentas de Ahorros No. 322571688, abierta/o desde el 24/4/2024.
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